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ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LA INSPECTORA 
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO CELEBRADA EL JUEVES 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.============ 
 
En la Cuatro Veces Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los 
veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil catorce, reunidos en 
la Sala de Comisiones número tres “Legisladores de Puebla, del Honorable 
Congreso del Estado, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y la Inspectora de la Auditoría 
Superior del Estado: Eukid Castañón Herrera, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, Julián Rendón Tapia, Ma. Evelia Rodríguez García, Marco 
Antonio Rodríguez Acosta, Irma Patricia Leal Islas, José Germán Jiménez 
García, Rosalío Zanatta Vidaurri, Carlos Martínez Amador, Susana del 
Carmen Riestra Piña, la inasistencia justificada de los Diputados Víctor 
Manuel Giorgana Jiménez, Víctor León Castañeda y Mariano Hernández 
Reyes, hubo quórum, se inició la reunión a las doce horas con treinta y 
cuatro minutos. ============================================== 
En el Punto Dos la Diputada Irma Patricia Leal Islas sometió a 
consideración el orden del día, mismo que sin existir comentarios se aprobó 
por unanimidad. ============================================= 
En el Punto Tres referente al Dictamen por virtud del cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, 
la Diputada Presidenta realizó la presentación del proyecto de Dictamen 
referido, derivado de la iniciativa presentada por el Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México, mismo que abordó para su mejor 
comprensión en seis puntos: definición en la Ley Orgánica Municipal del 
término entrega – recepción; establecimiento de una etapa de preparación 
que incluya la integración de una Comisión de entrega – recepción, 45 días 
antes del cambio de la administración del Ayuntamiento; que la Auditoria 
Superior del Estado y la Secretaría General de Gobierno presencien el 
proceso referido; establecer  dentro del ordenamiento municipal la 
imposición de una sanción a los servidores públicos que se nieguen a 
participar en el proceso señalado, cuando por ley estén obligados; que 
como excepción el proceso de entrega - recepción se pueda realizar en días 
inhábiles; y actualizar la denominación del Órgano de Fiscalización Superior 
por el de Auditoría Superior del Estado. Sobre lo anterior, realizó las 
precisiones correspondientes, proponiendo la improcedencia del Dictamen 
en estudio. =================================================  
El Diputado Eukid Castañón Herrera agradeció la presentación a la 
Diputada Presidenta y coincidió con todos los elementos jurídicos y 
administrativos para desechar y archivar el tema en estudio. ============  
La Diputada Presidenta preguntó si existían dudas o comentarios 
adicionales, al no haberlos, sometió a votación el Dictamen en los términos 
referidos, aprobándose por unanimidad su improcedencia y archivo. ====== 
Concluidos los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que 
tratar, se dio por terminada la sesión siendo las doce horas con cincuenta y 
ocho minutos del día de su inicio. ================================ 
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“COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y  

PUNTOS CONSTITUCIONALES” 

 

 

 

DIP. EUKID CASTAÑÓN HERRERA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. VÍCTOR MANUEL GIORGANA 
JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA 

VOCAL 

DIP. SERGIO SALOMÓN 

CÉSPEDES PEREGRINA 

VOCAL 

 

 

  

 

 

 

DIP. JULIÁN RENDÓN TAPIA 

VOCAL 

DIP. MA. EVELIA RODRÍGUEZ 

GARCÍA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO 

RODRÍGUEZ ACOSTA 

VOCAL 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LA INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, CELEBRADA EL JUEVES VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. 
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“COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO” 

 

 

 

 

DIP. IRMA PATRICIA LEAL ISLAS 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ 
GARCÍA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. EUKID CASTAÑÓN HERRERA 

VOCAL 

 

DIP. ROSALÍO ZANATTA 

VIDAURRI 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. SUSANA DEL CARMEN 

RIESTRA PIÑA 

VOCAL  

 

 

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. MARIANO HERNÁNDEZ 

REYES 

VOCAL  

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LA INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, CELEBRADA EL JUEVES VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. 


